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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicadas el 

día 11 de octubre de 1943 de acuer
do con las disposiciones oficiales:

Libras ................ .................
Dólares ..............................
Liras ...•••...........................
Francos suizos ................
Reicbsinark .......................
Belgas .......

Escudos .............................
Pesos -moneda legal .......
Coronas suecas ..............
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas •••.........

COMPRA VENTA

. 40,50 

. 10,95

253,00
4,24

. 43,50 
2,60 
2,62

, 221,35

41,50
11,22

259,35
4,34

44.60
2,66
2 ,6 8

226,90

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en 

Buenos Aires
El señor .Cónsul general de España 

en Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento de la. española An
tonia Iber,  o cu-nulo en Buenos Aires ek 
día 11 de noviembre de- 1942.

La finada era natural de. Madrid, de 
66 años de edad, viuda de Lorenzy Gar
cía, de profesión bordadora.

Consulado General de España en 
La Habana

El señor Cónsul general de España
en La Habana participa a este Minis- 

• terio e:i fallecimiento del español Ma
nuel Castro Muiño, ocurrido en la pro
vincia de Las A’illas. Fomento (Cuba), 
el día 23 de septiembre de 1941.

El finado era natural de Sam Salvador, 
provincia de La Coruña, hijo de F ran 
cisco y María, soltero, de profesión jor
nalero, de 37 años de edad.

El señor Cónsul general de España
en La Habana -participa a este Ministe
rio el fallecimiento del español Manuel 
Fernández Rodil, ocurrido en la Casa 
de Sa'iud «La Benéfica», de La Habana, 
el día 20 de febrero de 1942t

El finado era natural de Lugo, hijo de 
Pedro y Generosa, de 48 años de edad, 
de estado casa-dc con Josefa Vidal Mi
llares. (No consta la profesión.)

PARQUE DE ARTILLERIA DE 
BURGOS

Don Antonio González La .barga, Teniente 
Coronel Director del Parque de Arti- 

. llería de Burgos^
Hago saber: Que debiendo Venderse 

en pública subasta los materiales que a 
continuación se expresan, los cuales se 
hallan en el punto que se indica, se 
invita a cuantas personas * deseen tomaT 
parte en ella per medio del presente 
anuncio. El acto tendrá lugar en ©i

Parque de Artillería de esta plaza  
(Burgos), a las diez del día 5 de noviermbrd 
próximo, ante el Tribunal que ee cons
tituirá al efecto, al cual deberán pre* 
sentar los interesados durante lia pri
mera. media hora- -de constituido, las eo* 
i-respondientes proposiciones en pliegos 
cerrados, redactados en papel eellado dfl 
la. clase sexta (4.50 pesetas), sin en
mienda ni raspaduras, arregladas en un 
todo al modelo inserto a continuación 
y acompañadas del resguardo a que 6© 
refiere la cláusula 5.a del pliego de con
diciones que serodrá de base para ©t' 
remate, el cual pliego se hallará dd 
manifiesto en las Oficinas de este. P a r 
que, los días laborables, de diez a trecd 
horas.

CLASE D E  EFECTOS 
En el Destacamento de este Parque en Villafría (Burgos)

Cantidad Precio límite

Cuero, procedente de desbarate de ata
laje. v bastes, ki'ios ................................

Hierro, procedente 'de desbarate de a t a 
laje y bastes, ki'ios ................................

Madera, procedente de desbarate de a ta
laje v bastes, ki'ios ................................

Lona, procedente Me desbarate de a ta 
laje y bastes, metros ........... .................

Crin, procedente de. desbarato de a t a 
laje y bastes, ki'ios ............................... ;

Kgs. Pesetas Pesetas
10.418
14.400
8.300
1.300 

800

3.00 
0,10 
0,14 
0,55
1.00

31.254,00
1.440.00 •
1.262.00

715.00
800.00

Modelo de proposiciones
Don N. N., vecino do..., con cédula 

personal... (de tal clase), númeró...,  ex
pedida en..., cor fecha..., enterado del 
anuncio pliego dr* condiciones y de pre
cios límites para la subasta de varios 
materiales procedentes de desbarate de 
atalaje y bastes, existentes en el De
partamento del Parque de Artillería de 
Burgos, en Villafría, me comprometo a 
adquirir lo.s tantos kilogramos de mate
riales que se proponen sean enajenados 
en la forma en que se encuentren en'., 
(tal punto), al precio de... pesetas (en 
letra 1 por cada kilogramo, siendo adjun
to como garantía del resguardo que 
acredita el depósito de... pesetas (cinco 
por ci ento  del importe de la oferta), ve
rificado en la caja del expresado Parque.

(Fecha v firma d-el „ proponen te.)
Burgos, 5 de octubre de 1943.—Eli Te_ 

niente Coronel Director, P. A., el T e 
niente Coronel, Buenaventura Herrero.

3.895-0.
COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES

 Y OBRAS DE LA PRIMERA RE
GION MILITAR

Anunció de concurso de obras
Todos los días laborables, de nueve a 

trece horas, se admitirán en esta Co- 
mañdáiicia, Paseó de María Cristina, nú
mero 5. 5.a planta, ofertas para la eje

cución por el sistema de Destajo de liatí 
obras correspondientes al «Presupuesta > 
de reparación de las cornisas del Cuar* 
tel de Artillería, de Vieálvaro». (Núime- 
ro 834 del L. de C e I.)

El plazo rJe admisión de ofertas termi
na el día 20 del corriente mes, a  latí 
trece horas.

Los documentos relacionados con esto 
concurso estarán de manifiesto todos k>tí 
días laborables, de nueve a trec.e horas, 
en las oficinas de esta. Comandancia.

El modelo de proposición se ajustará» 
n.l siguiente, con una póliza de 4,50 
pesetas.

Madrid, 7 de octubre de 1943.—El 
Coronel Ingeniero Comandante, Rafael 
Ros.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilia 

en..., calle de..., número...,  con cédula 
personal número... y díase..., expedida 
en..., con ¿echa , enterado del anun
cio del concurso inserto en   (BOLE
TÍN OFICIAL D EL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de la provincia d© Ma
drid, puesto en las tablillas de anuncio* 
del Exorno. Ayuntamiento de Madrid o 
de la Comandancia de Fortificaciones y  
Obras de la Primeva Región') y de los 
pliegos de condiciones generales. légalos 
y facultativas y del importe dol presu*
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puesto, se compromete a ejecutar las 
obras correspondientes al «Presupuesto 
<3e reparación de las cornisas del Cuar
tel de Artillería de V icálvaro» (número 
834 del L. de O. e I .) ,  con arreglo a
Jas cüáusulas de los m encionados p lie
gos, en la cantidad de... pesetas (en
letra ), que representa una econom ía de 
pesetas..., en .relación con la ejecución 
m aterial, que asciende a 84.860 pesetas, 
y  aceptando todas las condiciones conte
nidas en los pliegos de condiciones men
cionados y  en el de condiciones genera-• 
jes para la ejecución de las obras por
contrata a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros deti E jército . aprobado por Real D e
creto de 23 de abril de 1919, asi com o 
su sumisión a las normas de trabajo es
tablecidas según el articulo 24 del R e 
glam ento de Contratación Adm inistrati
va del Ram o de E jército a cuyo fin se 
acompaña el recibo correspondiente a la 
Contribución Industrial, de estar al co 
rriente del pago de Subsidio Fam iliar, 
de V éjez , Póiiizj Seguro de A ccid en 
tes del T rabajo y  justificante de haber 
constituido un depósito; en la Caja G e
neral de D epósitos, de 1.697,20 'pese
tas (mil seiscientas noventa y 6i*ete pe
setas Con veinte céntim os), en m etálico 
o  en títulos de la Deuda Publica, que 
6e  valorarán al precio m edio de cotiza
ción en Bolsa, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nom inal, y 
dem ás documentos • prevenidos • en el 
P liego d e Condicione*, de orden bjrgal.

Si la baja, que se ofrece pasa del diez 
.por .ciento del F resupu^ to de ejecución 
material, se acompañará a los docum en
tos anteriores una garantía com plem en
taria d,e la tercera parte d e . la diferen
cia  entre- la baja y dicho diez por cien
to , d e . acuerdo con el artículo tercero 
idei D ecreto de fecha 20 de diciem bre 
de ÍMO (publicado en el «D. O.» deó. 
M inisterio del E jército irum. 15 de 1941).

M adrid, 5,. de ... de.,-*
E l . . . .*
3898-0. 

SUBSECRETARIA DE LA M ARIN A  
MERCANTE  

Inspección General de Buques y Cons- 
truccióu Naval*—Ampliación de industria

P eticionario : D on Javier de la Rosa 
M ayol, com o Ingeniero Inspector de «A s
tilleros de Palm a, S ; L .» .

O bjeto  de la am pliación : C onstruc
ción de buques de acero hasta 1.000 to 
neladas de carga.

Lugar de la am pliación : Puerto de 
Paíima tLa Pedrera).

Capacidad anual de prod u cción : Cua
tro  buques do 500 toneladas de carga.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por 'a . m úm a presenten, por 
duplicado ’ T debidam ente reintegrados, 
Jos escritos que estimen oportunos, den

tro del plazo de quince días, en el R e 
gistro General de esta Subsecretaría o 
en la Comandancia d e  Marina de Pahua.

M adrid, 2 de octubre de 1943.— Ei 
Inspector General de Buques y C ons
trucción Naval, Luis Ruiz Jiménez. 

4 .661-0.

DELEGACION D E IN D U STR IA  DE  
VALEN CIA  

Ampliación de industria
Peticionario : D oña Teresa M oret Bon- 

día, viuda de Agustín- A n iá . Travesía 
de Moneada, 5. Valencia. '

Industria de construcción de maqui
naria y fundición.

O bjeto de la ¿unpliacióif: Aum entar su 
producción de máquinas de taladrar.

Aum ento de la producción : 24 m áqui
nas de taladrar do diferentes calibres.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportun os ’ por duplica
do, dentro del plazo de d ie z . días, en 
las oficinas de esta Delegación, Plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7#

Valencia., 5 de octubre de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3 .723-0 .

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE  
VALEN CIA  

Nueva industria
P etic ion a rio :. Don Jos^ M aría Catalá 

Vilar, calle de Juan Bautista de V alide- 
cabres, 6 , Manises.

O bjeto  de la industria : Preparación 
de barros y refinación de barnices con 
destino a la industria cerám ica.

P rod u cc ión : 4.020 toneladas de ba
rras de distintas com posiciones, y  1.200 
toneladas de barnices.

Estas industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales. i

NSe hace pública esta petición para 
que los industriales que se ' consideren 
afectados por ia- misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por d u 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas d e . esta D elegación, p la
za de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 4 de octubre de 1943.—-Di 
Ingeniero Jefe, Julián G de Suso. 

3 .7 26 -0  ’ ' '
V

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
VALEN CIA  

Sustitución de maquinaria
P etic ion a rio : Don José R oyo V illa- 

nova, calle de Castellón, 4, Valencia.
Industria de fabricación de tejidos de 

algodón.
Objeto de la sustitución: $ u & t i t u J ír

siete telares mecánicos por siete auto
m áticos «Ruti»

Producción : Aumenta en 8.490 m etro3 
mensuales de tejidos de algodón.

Maquinaria a im portar:. Siete telares 
autom áticos «R uti».

Se hace pública esta petición para 
que, tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma, como 
los fabricantes nacionales que puedan su
ministrar elementos cuya im portación ee 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos, por triplicado, dentro el el 
plazo de diez días, en la* oficinas de 
esta D elegación, plaza de A lfonso el 
M agnánim o, 7.

'Valencia, 4 Jo o c tubre  de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, G de Suso.

3.725-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Isidoro JSsquem- 
bre Navarro, calle de Burr.ana, 25, 
Valencia. Industria de taller de bisu
tería.

Objeto de la' ampliación: Instala
ción de un tom o de medio metro en
tre puntos, una taladradora, una bo- 
binadora, dos excéntricas pequeñas y 
once timbres a mano.

No aumenta la producción.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por. 
duplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnáni
mo, número 7.

Valencia, 5 de octubre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso.

3 .7 24-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Oscar Jover Do- 

menech.
Objeto de la industria: Elaborar lo

ción capilar.
Producción: 30.000 litros anuales.
Ésta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estime^ 
oportunos, dentro del plazo de diez 
dí?s, en la-s Oficinas de esta Delega
ción de Industria, sita en avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 4 de octubre de 1943..— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas._

3.722-0
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EXCMA. DIPUTACION P R O V I N 
CIAL DE ZARAGOZA

Concurso

Desestima cía por esta Corporación 
la única reclamación formulada con 
tra el pliego de condiciones que a con- 
t.nuación se inserta, se ha acordado 
la apertura del concurso a que el mis.- 
mo se refiere, señalando como fin de 
plazo para la presentación de solicitu
des el día 10 de noviembre próximo, 
a las trece horas, y advirtiendo que 
los documentos que se acompañen a 
las mismas deberán estar convenien
temente lega-l.Zftdos cuando procedan 
de íuera de esta provincia.

Zaragoza, 6 de octubre de 1943.—El 
Presidente, Eduardo Baeza.

Pliego de condiciones del concurso li
bre para el nombramiento de Recau
dadores de contribuciones del Estado 
en las zonas que no han sido provis
tas por funcionarios de la excelentísi

ma Diputación ni del Ministerio 
de Hacienda

1.a Se anuncia .concurso libre para 
la provisión de las zonas recaudato
rias de esta provincia, cuya denomina
ción, demarcación, premios de cobran
za i y lianza exigióle se expresan ser. 
gu idamente:

Z O N A S Cargos Categoría
Premio

en
voluntaria

Fianza

Ptas.

La Almunia ............ 3.719.889 35 1.a 0,941 % 297.591,14
Ateca ...................... 2.395.164.25 2.a 1,926 % 191.613,14
Tarazona ................. 2. CS8.222,89 2.a 1,409 % 167.857.83
Cariñena *............... 1.785.223,81 2.a 1.454 % 140.418,30
D¿roca ........ ........... 1.269.925,77 3.a • 2.085 % 101.594,06
Belch.te ....... '........... 999.176.84 3.a 2,664 % 79.924,14
Pina d-e Ebro ........ 1.493.678,74 3.a 1,830 % 119.894,29
Sos ......-.................... 1.377.510,89 3.a 1,925 % 110.200,87

 El premio de recaudación en perío
do ejecutivo ¿érá el 60 por 100 del que 
a la Diputación Provincial correspon
de por cobranza en ejecutiva, con 
arreglo a la concesión.

Las zonas tendrán la demarcación 
correspondiente a los partidos judicia
les del mismo nombre.

2.a Podrán acudir a este concurso 
los españoles, madores de edad, que se 
hallen en plenitud de derechos civiles 
y se crean con capacidad pava el des
empeño del cargo.

3.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretaría &e la excelen
tísima Diptuac-ón Provincial de Za
ragoza en los dias y horas hábiles 
de oficina, desde la fecha de publica
ción de este anuncio^hasta el día que 
se indique en el anuncio.

4.a D.chá solictud deberá ajustarse 
al modelo que a continuación se in-

. serta, debiendo acompañar a la m*s- 
ma necesariamente certificado de na
cimiento, certificado de antecedentes 
penales, certificado de ;vecindad en, los 
diez últimos años, certificado de su si
tuación m ilitar y certificado de con
ducta, expedido pqr las Alcaldías' de 
los lugares donde haya tenido resi
dencia en ese tien^po; además, y con 
carácter voluntario, podrá acompañar 
justificantes de títulos académicos, 
cargos desempeñados, informe sobre 
servicios piestados y de los méritos 
que alegue. Las solicitudes serán rein

tegradas con timbre del Estado de 
1,50 pesetas y de la provincia de 0,50 
pesetas.

Los que aleguen derechos reconoci
dos por la Ley de 25 de agosto de 
1939 acompañarán, además, la docu
mentación que acredite de modo feha
ciente su derecho a tales beneficios.

Los solicitantes .podrán señalar, den
tro de las zonas vacantes a que pue
den aspirar, el orden de preferencia, 
con indicación expresa de si acepta
rían o no cualquier otra en caso de 
no coi-responderles las comprendidas 
en las instancias.

5.a Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, no se admitirá 
documento ni escrito de ninguna cla
se relacionados con la misma, des
echándose las que no se presenten en 
forma.

La Diputación podrá recabar los in
formes de los solicitantes que estime 
necesarios, y con vista de los obte
nidos procederá a la adjudicación de 
las’ zonas dentro del mes .siguiente 
a la terminación del plazo para la pre
sentación de solicitudes.

6.a La adjudicación se hará por la 
Corporación discrecionalmente, apre
ciando en conjunto los méritos de los 
solicitantes, reservándose el derecho 
de desechar las solicitudes de aque- . 
líos que á su juicio no seán idóneos 
para ql cargo.

Dentro de cada categoría y tumo

se reservará el porcentaje de plazas 
señaladas en las disposiciones vigerú 
tes a los que, además de las condicio
nes exigidas, les sean de aplicación 
los beneficios de la Ley de 25 de agos
to de 1939, sin que esta preferencia 
implique derecho a zona determinada.

7.a Los derechos y obligaciones de 
los que resulten nombrados serán los 
establecidos en el Reglamento del Ser
vicio de Recaudación de Contribucio
nes aprobado por esta Corporación, y 
subsidiariamente, los regulados en ¿  
'Estatuto de Recaudación y demás cLs« 
posiciones vigentes.

8.a La' fianza deberá quedar cons* ' 
tituídu dentro de los cuarenta y cin
co días siguientes a la notificación de» 
la adjudicación de la Zgna, depositán
dose en la Caja de la Exorna. Diputa
ción Provincial en metálico, efectos 
públicos o cédulas del Ba*Lco de Cré* 
dito Local.

9.a Los pliegos de condiciones, Re* 
glúmento del Servicio de Recaudación, 
de Contribuciones y cuantos antece
dentes tiene la Corporación relaciona
dos con este concurso se hallan do 
manifiesto en la Secretaría de la Dipu* 
tación Provincial durante los días y  
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1943.-

 Modelo de proposición

' Don ..........  de........r años dé edad,
estado ......... . vecino de .......... , con
domicilio en ......... , núm. pro vis*
to .de cédula peisofial de tarifa .......
clase ......   núm.............. , expedida en
  el dia ....... . aceptando ínte
gramente las condiciones'señaladas en 
el concurso libre para la provisión 
de zonas de recaudación de contri
buciones de la jprovincia de Zaragoza, 
compareceiy como mejor proceda dice:

Que además de las condiciones; in
dispensables, que acredita con los do
cumentos adjuntos, reúne las siguien
tes .........  (expresará, los títulos aca
démicos que posea, cargos que haya 
desempeñado y cuantos estime con
veniente, acreditándolos documental-- 
mente; y en éaso de acogerse a la 
Ley de 25 de agosto de 1939. y alegar 
esta preferencia, acreditará fehacien
temente reunir tal condición).

Que solicita las siguientes zonas
   (enumerará las que desee por
orden de preferencia), con la prefa
ción indicada, y que aceptaría (o  n o f 
cualquier otra que le fuese adjudi* 
cada.

Y  súplica a la Excma. Diputación 
Provincial 'de Zaragoza le admita al 
referido concurso' y que, en definí ti* 
va, le adjudique la zona .que le co* 
rresponda de las solicitadas,.

(Lugar, fecha y firma.).
3.892-0
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COMISION GESTORA DE LA EXCE
LENTISIMA DIPUTACION PROVIN

CIAL DE ZARAGOZA

Desde el día' siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ¡ESTADO basta las tre
ce horas del día 11 de noviembre próxi
mo, se admitirán en la Secretaría de 
esta Excma. Diputación, todos los días 
(laborables, en hcras hábiles de oficina, 
{preposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en 
¡papel sellado de sexta clase, o sea de 
4,50 pesetas, para optar a Ja. subasta 
de las obras que, con su presupuesto 

* de contrata, fianzas provisional y defi
nitiva y plazo do ejecución se detallan 
a continuación:

Obras del provecto de reparación del 
camino vecinal número 103, denominado 
de Fayón, a la carreteril de Mequ i lien
za a Fabaríf, cuyo presupuesto de con
trata , que es ei tipo de subasta, as
ciende a 101.394,12 pesetas, siendo la 
fianza provisional 2.027,90 pesetas, equi
valente a¡i 2 por 100 de dicho presu
puesto, y  *la fianza definitiva la que re
sulte de la aplicación de lo determina
do en el artículo primero de la Ley-de 
19 de octubre de 1940, aplicada a lo ' 
provincial por Decreto de 2 de noviem
bre de 1940; dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro dei tér
mino de quince días, a contar desde la 
fecha de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de la adjudica
ción definitiva, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de seis meses

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Pa'iacio de esta Excelen
tísima Diputación provincial, el día 12 
dél mes de noviembre próximo, a las 
doce horas, presidiendo el acto el señor 
Presidente de la Corporación o el señor 
Diputado en quien, delegue, otro señor 
Diputado y nn señor Notario autori
zante.

■El proyecto, pliegos de condiciones y 
normas relativas a la forma de presen
tación de proposiciones, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de esta Ex- 

.tenentísima Diputación (Negociado de 
Fomento), todos dos días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trám ites de subasta se idealizarán con
forme a lo dispuesto en el articulo 15 
del Reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

A la subasta podrán concurrir los li
citado res por sí o representados por 
otras personas, con poder para ello y 
declarado bastante, a costa del intere
sado, por don Luis Sancho Seral, Abo
gado del Ilustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que ee ha dado cumpli
miento a  lo dispuesto en el artículo 26 
¿el Reglamento de 2 do julio de 1924,

sin que se haya formulado reclamación 
alguna.

Zaragoza, 5 de octubre de 1943.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario (ile
gible) a

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., 6egún cédula 

personal de la tarifa..., clase..., núme
ro..., expedida en..., con fecha... de... 
cíe..., enterado del proyecto, presupues
to y 'condiciones facultativas y adminis
trativas para las obras den proyecto de 
reparación, del camino vecinal número 
103, denominado de Fayón, a la carre
tera de Me-quilienza a Fabara, me obligo 
a realizar dichas obras con estricta su
jeción a los expresados pliegos de con
diciones, por la cantidad de... pesetas 
(en cifra y en letra).

Asimismo se comprometo a que la-s 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreios de cada oficio y ca
tegoría empleados en (jas obras no sean 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social y de tra- 
bajo_

(Fecha y firma del proponente.) 
3.891-0.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA 

Convocatoria

Por acuerdo de la Comisión de 24 del 
pasado septiembre, ee anuncia la pro
visión, mediante oposición, de una pla
za de Oficial 3.° Administrativo, con eñ 
haber anual de 4.090 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes a los fun
cionarios provinciales.

Con arreglo a la Ley de 25 de agos
to y Orden de 30 de octubre de 1939,. 
esta plaza corresponde a turno libre.

El plazo de presentación de instancias 
y documentos es el de 30 días natura
les, siguientes ai de la publicación de 

i este anuncio en en BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ó 31 si el 30 fuera fes
tivo. y

Las instancias, debidamente reintegra
das con un timbre del Estado y otro 
provincial de T,f>0 pesetas cada uno, 
habrán de tener entrada en el Registro 
general de la Corporación durante las 
horas de nueve a trece de los días la
borables. Se dirigirán al Sr  ̂ Presidente 
de la Corporación y habrán de ir acom
pañadas de los siguientes documentos: 

Certificación d* ser español, mayor de 
21 años, sin exceder de 451 Idem de

buena conducta; de antecedentes pena
les, de no padecer enfermedad ni de
fecto físico que lio imposibilite para el 
cargo, de poseer título académico; car
ta de pago acreditativa de haber ingre
sado en la Caj* provincial treinta pe
setas, como derechos de examen. Los 
aspirantes femeninos acreditarán el cum

plim iento del Servicio Social; cuantos 
méritos aleguen.

Los demás requisitos serán los seña
lados en las disposiciones legales citadas 
y en el «Boletín Oficia'!» de la provin
cia, donde se publicará íntegramente 
toda la convocatoria.

Cuenca, 5 de octubre de 1943.—El 
Presidente, Manuel Lledó.—El Secreta- 
no, Cayo Converraa

3.882-0

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el dia 10 del ac
tual, aprobó las bases reguladoras del 
concurso convocado para cubrir una 
plaza de ingeniero de Caminos, de 
nueva creación, comprendida en el 
bloque formado a-virtud de acuerdo 
de 23 de julio último, a los efectos de 
provisión, con las de Farmacéutico e 
Ingeniero industrial, de las que por el 
presente edicto se publica el siguiente 
extracto:

Primero. La plaza está .dotada en 
presupuesto con el haber anual de 1 
12.000 pesetas y corresponde al tumo 
de ex combatientes. *

Segundo. Para tomar parte en el 
concurso se requiere ser español, ma
yor de Veintiún años y no exceder de 
cuarenta y cinco el día en que ter
mine el plazo ^de presentación de ins
tancias.

Tercero. Las solicitudes se presen
tarán en el Negociado de Registro de 
la Secretaría Municipal, durante el 
plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al en que se publique 
este extracto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en horas hábiles 
de oficina, acompañadas de los docu-, , 
mentos que con todo detalle pueden 
ser conocidos de quienes les intere
sen, en la Sección de Personal de la 
Secretarla General de este excelentí
simo Ayuntamiento.

Cuarto. Los concursantes acompa
ñarán el título de ingeniero de Cami
nos, asi como certificados de servicios 
prestados a -mpresas particulares o 
Centros oficiales, justificativos de ha
ber dirigido o proyectado alguna obra
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o servicio de la especialidad, para el 
Estado, Provincia o Municipio

Quinto. Podrán concurrir a este 
concurso los que reúnan la cualidad 
de ex combatientes, obtenida durante 
la pasada Guerra de Liberación, y que 
se hallen en posesión de la Medalla 
de Campaña. Si quedara sin cubrir, 
por falta de solicitan-íes, o porque 
ninguno de ellos alcanzara el grado 
de aptitud pedida, & juicio del Tri
bunal, se adjudicará la vacante al 
grupo subsiguiente de ex cautivos y 
huérfanos, que acíuarán en un solo 
bloque, continuando en orden descen
dente hasta llegar al tumo de libre 
provisión.

Sexto. El Tribunal se reunirá den
tro de los ocho di as siguientes al en 
que termine el plazo de admisión de 
instancias, para el examen de docu
mentos, y apreciará con completa in
dependencia y libertad de criterio los 
méritos de cada uno, elevando a la 
Comisión Municipal Permanente pro
puestas de nombramientos.

Séptimo. Cada concursante deberá 
satisfacer en concepto de derechos la 
cantidad de cuarenta pesetas, que no 
será devuelta en ningún caso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Sevilla, 2 de octubre de 1943.—El 
Alcalde, Miguel I-barra.

1.036-0 '

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
La Comisión Municipal Permanente, 

en sesión celebrada el día diez del 
actual, aprobó las bases reguladoras 
del conciuso' para cubrir tres plazas 
de Arquitectos titulares, de las que 
por el presente edicto se publica el 
siguiente extracto.

1.» Las plazas están dotadas en 
Presupuesto con el haber anual de 
doce mil pesetas y corresponden, una 
al tumo de ex combatientes, otra al 
de ex cautivos iy huérfanos de la 
guerra, en un solo biloque 7 1a ter
cera al de libre provisión.

2.a Para tomar parte en el concur
so, se requiere ser español, mayor de 
veintiuno y no exceder de cuarenta 
y cinco el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

3.a Las solicitudes se presentarán 
en el Negociado de Registro de la 
Secretaría Municipal, durante el pla- 
bo de un mes a contar desde el día 
siguiente al en que se publique este 
extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en horas hábiles de 
oficina.

Las Instamelas deben acompañarse 
eon los sigufcntes documentos:

a) Certificado de nacimiento del 
Registro Civil.

b) Certificado médico acreditativo

de no padecer enfermedad contagiosa 
o incurable ni defecto físico que im- 
posibilite el ejercicio del empleo, do
cumento que debe ser expedido con 
fecha posterior a la de publicación 
del presente.

c) Certificado d'dl Registro OiRtral 
de Penados y Rebeldes, de no haber 
sido sentenciado por delito alguno.

4.a Además de los documentos re
señados acompañarán los siguientes:

1.° Servicios prestados al Ejército, 
indicando fechas y recompensas ob
tenidas.

2.° Idem en Campaña, especifican
do el Cuerpo en que se hubiese ser
vido, cargos desempeñados, tiempo de 
permanencia en el frente de comba
te, etc.

3.° Perjuicio^ sufridos por servi
cios a la Pata».

Documentos políticos

l *  Filiación política anterior al 
18 de julio de 1936, y actuación po
lítica, social y religiosa.

2.° Fecha de incorporación al Mo
vimiento, bien en eH Ejército o las 
milicias armadas.

3.° Servicios prestados en F. E. T. 
de las J. O. N. S.

Documentos técnicos

1.° Título de Arquitecto o certifi
cado de terminación de estudios

2.° Certificado de servicios presta
dos a empresas particulares o Cen
tros oficiales, justificativos de haber 
dirigido obras de importancia o ha
ber hecho algún proyecto premiado 
en concurso público, etc.

5.a Para la plaza reservada a ex 
combatientes, podrán concurrir los 
que ostenten esta denominación por 
haber tenido la Medalla de Campaña 
o reunir los requisitos para adqui
rida.

6.a Los concursantes al tumo de 
ex cautivos y huérfanos, acreditarán 
documentalmente esta circunstancia.

7.a El Tribunal se reunirá dentro 
de los ocho días siguientes al en que 
termine el plapo dé admisión d* ins
tancias.

8.a Cada concursante deberá satis
facer en concepto de derechos la can
tidad de cuarenta pesetas.

9.a- Las bases podrán ser examina
das por quien lo desee en la Sección 
de Personan do la Secretaría General, 
hasta el día en que termine el plaao 
de presentación de instancias.

Sevilla, 28 de septiembre de 1943.— 
El Alcalde, Miguel Ibarra,

1.037-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO NACIO
NAL DE CUENCA

Previa aprobación por la Superiori
dad, y por acuerdo de la Comisión 
Gestora Municipal, se abre subasta 
para la enajenación de los aprovecha
mientos maderables y leñosos que co* 
rresponde realizar en el monte «Sie
rra de las Canales», número 120 del 
Catálogo de Propios de esta ciudad, 
duran Le el actual año forestal de 
1943-4.4, juntamente con los corres
pondientes a los años forestales de 
1941-42 y 1942-43, cuyas subastas que
daron desiertas por falta de Leñado
res. El número de árboles a subástal
es el de 10.046, con un volumen de 
6.562,949 metros cúbicos de madera 
en pie, en rollo y con corteza, y .367 
metros cúbicos de leñas de cepa, dis
tribuidos en la forma siguiente:

Año 1941-1942. — 4.125 pinos, con 
2.206,259 metros cúbicos y 447,413 es. 
téreos de leña.

Año 1942-1943. — 3.314 pinos, con 
2.185,960 metros cúbicos y 453,152 es
téreos de leña.

Año 1943-1944. — 2.607 pinos, con 
2.170,7130 metros cúbicos y 466,234 es
téreos de leña.

El precio de tasación para los dls«i 
frutes que correspondía aprovechar en 
los años forestales de 1941-42 y 1942-43 
será el de 85 pesetas el metro cúbico, 
y el de 90 pesetas para el de 1943-44, 
siendo el precio de tasación de las 
leñas el de dos pesetas para cada uno 
de los referidos aprovechamientos. En 
consecuencia, el total del tipo de ta
sación asciende a quinientas sesenta 
y ocho mil setecientas cuatro pesetas 
con treinta y un céntimos (568.70431), 
para la madera, y dos mil setecientas 
treinta y tres pesetas con cincuenta 
y siete céntimos (2.733,57j, para la le* 
ña, componiendo un total de quinien
tas setenta y un mil cuatiocientaa 
treinta y siete pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (571.437,88).

La subasta se abre por plazo da 
veinte dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFIOIAL DEL ESTADO, de con
formidad con el pliego de condiciones 
reglamentario, publicado en *1 «Bo
letín Oficial» de la provincia dé 16 do 
octubre de 1933, y demás disposicio
nes vigentes, quedando obligado el que 
resulte rematante a aceptar las dife
rencias que en más ó en menos pue
dan existir entre las cubicaciones pro
visional y definitiva, ya que con arre
glo a esta última será efectuada la 
liquidación del apiovechamiento con 
arreglo ai precio unitario a que re
sulte el remate de la subasta.

La presentación de pliegos para op. 
.tar a la subasta podrá realizarse dtt*
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rante todos los dias hábiles en la Se
cretaría municipal, hasta la una y 
inedia de la tarde del en quc ter
mine el plazo señalado.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a  las doce y media de la m añana del 
siguiente día hábil al de adm isión de 
proposiciones, ante la fe  del señor 
N otario a quien por -turno corres
ponda actuar.

Para optar a la subasta será pre
ciso que los lid iadores ingresen en 
Arcas m unicipales o en la Caja G e
neral de Depósitos el cinco por cien
to del tipo de lasación, elevándose 
éste al diez por ciento com o ñanza 
definitiva, una vez adjudicada ésta 
con  dicho carácter.

El rem atante queda obligado inelu
diblem ente a la elaboración de tra
viesas para ferrocarriles, cuyo volu
men será el de  123,87-1 m etros cúbicos, 
para el aprovecham iento de 1911-12; 
192,135 m etros cúbicos, -para el de 
1942-43, y 269.570 metros cúbicos, para 
el de 1943-41, lo que supone una re
serva total de 585.579 m etros cúbicos 
de madera, a que asciende el 16 por 
,100 del total de los árboles cuyos d iá 
m etros sean superiores a 35 centím e
tros, de con form idad con lo dispuesto 
en  la Orden m inisterial de 13 de ju 
lio  próxim o pasado.

Asim ism o es obligación del rem a
tante satisfacer la cantidad de pese
tas 1.2.124,25, a que asciende el presu
puesto de gastos de gestión técnica, y 
los de d irección  e inspección de m ejo
ras y todos cuantos se originen, tales 
com o anuncios, arbitrios provincia
les, etc. >

Para la utilización de los cam inos 
forestales deberá abonarse por dere
ch o  de peaje la cantidad de 0,35 pe
setas por tonelada-kilómetro, bien e n 
tendido que se refiere para el -trans
porte en cam ión con  rueda de aire, 
quedando prohibido el uso de ca n o s  
en  estos cam inos.

El Ayuntamiento se reserva, el de
recho <*e tanto en la forma, plazo y 
condiciones establecidas por la vi
gente legislación.

Cuenca, 7 de octubre de 1943.— El Al
calde-Presidente accidental, Rx Echa- 
yartría.

Modelo de proposición
Don ............  vecino de ............  <*>n

capacidad legal para contratar, ente
rado d d  anuncio y pliego de condicio
nes reglamentario y adicional para 
la subasta del aprovechamiento de 
10.046 pinos ©n pie, en rollo y con 
corteza, que cubican 6.662,949 metros 
cúbicos y 1.367 metros cúbicos de lefia 
de copa, en el monte «Sierra de las 
Canales-», número 120 del Catálogo 
de los Piopios de este Exorno. Ayun
tamiento, durante los años forestales

de 1941-42, 1942-43 y 1943-44, por el 
presente se com prom ete a llevar -a ca 
bo dichos aprovecham ientos, de co n 
form idad plena con las repetidas con 
diciones, ofreciendo por el rem ate la
cantidad de ...........  pesetas (en letra),
acom pañando a la presente, cédula 
personal y justificante de haber he
cho efectivo el depósito del 5 por 100 
del tipo de tasación, preciso para to
mar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
3.896-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  
NACIONAL DE CUENCA

Previa aprobación  de la- Superiori
dad y por acuerdo de la Com isión G es
tora M unicipal, se abre subasta de mil 
trescientos sesenta (1.360; pinos, cuya 
cubicación provisional es do mil tres
cientos treinta y tres, con  novecientos 
setenta y seis (1.333.976) m etros cúbicos 
de madera, en pie, en rollo y con cor
teza. y trescientos nueve con  quinien
tos cincuenta y uno (309.551) metros 
cúbicos de leña en  el m onte «Pie Pa- 
jarón», núm ero 117 del Catálogo de los 
Propios de esta ciudad, correspondien
te'.al año forestal de 1943-44.

El tipo de tasación será el de cien 
( 100.00) pesetas el m etro cúbico de 
madera, y el de cuatro (4,00) pesetas 
el de leña, ascendiendo a la cantidad 
de ciento treinta y tres mil trescien
tas noventa y  siete pesetas con  sesen
ta céntim os (133.397.60) el importe de 
la madera, y a  mi} doscientas treinta 
y ocho pesetas con  veinte céntim os 
(1.238.20) el de la lefia, com pon ien 
do todo un total de ciento treinta y 
cuai.ro mil seiscientos treinta y cin 
co poseías con  ochenta céntim os 
(134.635.80).

La subasta se abre por plazo de 
veinte días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO, de con form i
dad con el pliego de condiciones re
glamentario, públioado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 16 de oc
tubre de 1939 y demás disposiciones 
vigentes.

La presentación de pliegos para op
tar a la subasta podrá realizarse du
rante todos los días hábiles, en las 
horas de oficina, e<n la Secretaría Mu
nicipal, hasta la una y media de la 
tarde en que temüne el plazo seña
lado.

Lia apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce de la mafiana del siguien
te dfe, hábil afl de admisión de pro
posiciones ante la fe del señor Nóto- 
rio a quien por tumo corresponda 
aotúar.

Para optar a la subasta será pre
ciso que los lícitadores ingresen en. ar„ 
oas municipales o en la Caja General

de Depósitos el cinco por ciento del 
tijx) de tasación, elevándose éste al 
diez por cien io com o fianza definitiva 
una vez adjudicada ésta con d icho ca 
rácter.

El rem atante queda obligado inelu
diblem ente a la elaboración de tra
viesas para ferrocarriles, de ciento 
noventa y tres con novecientos c in 
cuenta y tres (193.953) metros cúbi
cos a que asciende el dicc-séis por 
ciento del volumen total de ¡os árbo
les cuyos diámetros sean superiores a 
treinta y cin co  centím etros, de con 
form idad con  lo dispuesto en la O r
den ministerial <# 13 de ju lio del co 
rriente año.

Asimismo es obligación del rem a
tante satisfacer ;a can i ida d de dos 
mil seiscientas veintinueve pesetas 
con sesenta y c u a t r o céntim os 
(2.629.64), a que asciendo 01 presu
puesto de gosios de gestión técnica 
y los de dirección c  inspección de m e
joras y todos cuantos se originen, ta
les com o anuncios, arbitrios provin
ciales, etc.

Para la utilización de los cam inos 
forestales deberá abonarse por dere
cho de peaje la cantidad de 0.35 pe
setas por tonelada-kilóm etro, bien en 
tendido que se refiere para el trans
porte en cam ión con  rueda de aire, 
quedando prohibido el uso de carros 
en estos cam inos.

El Ayuntam iento se reserva el de
recho de tanteo en la form a, plazo 
y condiciones establee-dos por la vi
gente legislación..

Cuenca, 7 de octubre de 1943.— El A l
calde-Presidente accidental, R. Echa- 
varria.

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ................   con
capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de con di
ciones reglam entario y adicional para 
la subasta del aprovecham iento de 
1.360 pinos de m adera en pie, en ro
llo y con corteza, que cubican 1.333,976 
metros cúbicos y 309,551 m etros cú
bicos de leña de copa, en el monte 
«Pie Pajarón», núm ero 117 del Catá
logo de los Propios de este excelen
tísimo Ayuntamiento, durante el año 
forestal ¿e 1943-44, por el presente se 
compromete a llevar a cabo dicho 
aprovechamiento, de plena conformi
dad con las repetidas condiciones, 
ofreciendo por el remate la cantidad 
de ...........  pesetas (en letra), acompa
ñando a la presente, cédula personal 
y Justificante de haber hecho efecti
vo el depósito del 5 por 100 del tipo 
de tasación, preciso para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
3.896-0
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EXCM O. AYU N TAM IEN TO DE 
ORENSE

Anuncio de subasta
Por acuerdo del P leno del Excelen

tísimo Ayuntam iento se sacan a su
basta las obras de pavim entación, 
alcantarillado, acom etidas y red de 
aguas de la calle de San Fernando, 
de esta población, con sujeción  a las 
siguientes bases:

1.a El precio tipo para la subasta 
es el de ochenta y un mil setecientas 
cincuenta y cin co  pesetas y veintitrés 
céntim os (81.755,23 pesetas) a que as
ciende el presupuesto de contrata 
del proyecto aprobado.

2.a Para tomar parte en la subas
ta deberán los lid iadores  constituir 
en la Caja G eneral de Depósitos o 
en una de sus Sucursales, o  en la 
Caja M unicipal, la cantidad de mil 
seiscientas trem ió y cinco pesetas con 
diez céntim os (1.(135,10 pesetas), que 
representa el dos por ciento del tipo 
de subasta, cm concepto de depósito 
provisional; cuyo depósito elevará el 
adjudicatario a ti'eo mil doscientas se- 
trnta p esd as  con  veinte céntim os 
(3.270,20), o  sea el 4 por 100, dentro de 
los diez dias siguientes al de la noti
ficación  de ser firme la adjudicación, 
para constituir Ha fianza definitiva.

3.a La fianza podrá constituirse en 
m etálico, valores del Estado o  Cédu
las de crédito local, por tener éstas 
la condición  legaj de efectos públicos.

4.a Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los 1 Untadores a quie
nes no se adjudique el remate, una 
vez adjudicada la subasta definitiva.

5.a Una vez constituida la fianza 
definitiva, el contratista vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la co 
rrespondiente escritura, en ei plazo \ 
de cinco dias, y dentro de los ocho 
siguientes dará principio a la ejecu
ción de las obras.

6.a Al contratista se le expedirá 
m ensualm ente por el Sr. Arquitecto 
municipal. D irector de las obras, cer. 
tificación  de las que lleve realizadas 
durante cada mes, y para ponerlas

pago será preciso la aprobación de 
La Com isión Perm anente.

7.a Las obras habrán de estar ter
m inadas en el plazo de cin co  meses 
a partir de la fecha del com ienzo de 
las mismas.

8.a S i no se terminasen las obras 
en el plazo fijado, a no ser por causa 
de (fuerza mayor, debidam ente justi
ficada, satisfará el contratista la m ul
ta de quinientas pesetas mensuales.

9.a Vendrá obligado el contratista 
al cum plim iento de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo, 
jornada y Retiro Obrero, Subsidio Fa
miliar. descanso dom inical, fiestas re
tribuidas y d e ^ s  disposiciones de ca 

rácter social, y al cum plim iento de la 
Ley y Reglam ento de Protección  a la 
Industria Nacional.

10. Será asimismo de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
de la subasta, incluso los de inscripción 
de anuncios, los de Notarios, pago de 
Derechos reales e impuestos de cual
quier clase y los de reintegros m unici
pales.

11. Eli plazo de garantía para las 
obras será de dos años, contados desde 
la fecha de recepción provisional, 
siendo de cuenta del contratista  du
rante e^te plazo los gastos de conser
vación y reparación. Una vez aproba
da la recepción y liquidación defin iti
va. se devolverá la fianza al contra
tista.

12. El bastanteo de poderes y de
más docum entos que lo exijan, podrá 
hacerse ante cualquiera de los Aboga
dos en ejercicio  en e-sta cap.tal, y pre
sentarse con  cuarenta y ocho horas, 
por lo  menos, de antelación a la- seña
lada para la celebración de la subas
ta ; y de cuenta del contratista los 
gastos» que dichos bástanteos origi
nen.

13. Serán com petentes para con o 
cer en las cuestiones que pudieran 
surgir com o consecuencia de la su
basta y ejecución de las obres, los
Tribunales de este Partido Judicial 
de Orense.

14. El contrato se hace a Nesgo
y ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
de precios y rescisión de aquél, a no 
ser am parándose en disposiciones le
gales de obligado cum plim iento.

15. La subasta se celebrará con
arreglo a lo  establecido en el a r 
tículo 15 del Reglam ento de C ontra
tos M unicipales de 2 d e  ju lio  d e  
1924, y tendrá efecto en la Sala C a
pitular de este Ayuntam iento a la 
hora de las dieciocho del prim er día 
hábil después de haber transcurrido 
los veinte días hábiles siguientes de 
aparecer inserto el anuncio de su
basta en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, y se celebrará ante el A l
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con  asistencia d e  un m iem 
bro de la Com isión M unicipal Per
manente, designado por la  mism a, y 
será autorizada por Notario.

16. Las proposiciones se extende
rán en papel de clase sexta (4,50 pese
tas) y reintegradas con sello m unici
pal de una peseta, y se ajustará al 
m odelo que figura al final de la pre
sente, siendo presentadas por los li- 
litadores o  sus representantes legales 
en el Registro General del Ayunta
miento, en las horas de diez a trece, 
en todos los di as hábiles desde el si
guiente al en que aparezca inserto el

anuncio de subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el an
terior hábil del señalado para su ce 
lebración.

17.a A  todo pliego de proposición 
se acom pañará por separado, adem ás 
de la cédula  personal, el resguardo 
que acredite la constitución  de la 
fianza provisional.

18. En el anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá con 
signar el solicitante lo siguiente:

«Proposición .para optar a  la su
basta de las obras de reform a de la 
pavim entación, alcantarillado y red do 
distribución de aguas de la calle de 
San Fernando (o  Herm anos V illar), 
en la ciudad de Orense.» (JFecha y 
film a del licitador.)

19. El proyecto, M em oria y todos 
lo«5 docum entos que lo integran, es
tarán de m anifiesto en las O ficinas 
de Obras Municipales, todos ios días 
durante el plazo de presentación de 
pliegos.

20.a La adjudicación se hará a la 
proposición más ventajosa, y si re
sultasen d<>s o  más iguales, se veri
ficará en el m ism o acto licitación por 
pujas a la llana durante quince m i
nutos, y de resultar igualdad se de
cidirá por ¿orteo la adjudicación.

21. A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo veintiséis del R egla
m ento de Contratos M unicipales, se 
hace constar que publicado en el «Bo
letín O ficial» de la provincia, de fe 
cha veintitrés de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres (23 sep
tiembre 1943) el edicto del acuerdo 
tom ado por la Perm anente en vein
tidós de septiem bre de m il novecien
tos cuarenta y tres con  relación  al 
propósito de la subasta, no se form u
ló, durante el plazo señaladb el 
mismo, reclam ación alguna.

22. La Com isión Perm anente po
drá suspender, total o  parcialm ente, 
la ejecución  de las obras, en cuyo 
caso, log plazos se contenderán pro
rrogados por un periodo de tiem po 
igual al que dure la suspensión acor
dada.

23. En todo lo no especificado en 
este anuncio se estará a lo prevenido 
en el Reglam ento dé Contratos M u
nicipales de do§ de ju lio  de m il n o 
vecientos veinticuatro.

Modelo de proposición

D on    m ayor de edad, vecino
de ........  provisto de cédula personal
núm ero ......., clase ........, tarifa  ........
corriente, enterado del edicto publi
cado en  el BOLETIN O FIC IA L DEL
ESTADO, de fecha .........   n úm ...........
y en el de la provincia, de  fecha  ........
número ........ anunciando la  subasta
pública para la J e cu c ió n  de las obras
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de ...... en la ciudad de Orense, for
mula esta proposición, por la que 

se compromete a ejecutar las obras 
en la cantidad de ...... (en letra) pe
setas, con estricta sujeción al pro
yecto y pliego de condicione^ facul
tativas y económico-administrativas 
que figuran en el misino, aceptando 
íntegramente las condiciones e:-‘ 
cidas en. el anuncio de subasta.

(Fecha y firma del proponente.) 
Oren re a 4 de octubre de 1943.—El 

Alcalde. E. Olano.
3.885 O

AYUNTAMIENTO DE DALIAS

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Dalias.
Hago saber: Que este Ayuntamien

to, en sesión extraordinaria celebrada 
en cuatro del actual, acordó que el 
cobro de determinados Impuestos y 
Arbitrios municipales, se realice por 
arriendo, previa adjudicación en pú
blica subasta; en ejecución de dicho 
acuerdo por eíl presen-te edicto se 
anuncia la pública subasta del an
tedicho arriendo por término de tres 
años, a partir de primero de enero 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro, terminando en treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta y seis.

Publicado que sea el presente edic
to en e-1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y provincia, se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
las proposiciones que se presenten 
siempre que reúnan las condiciones 
que más adelante se establecen.

En, plazo de admisión de proposi
ciones terminará el día en que se 
cumplan lo  ̂ veinte del en que apa
rezca inserto Aflte anuncio en los 
Boletines Oficíales, y las horas de 
admisión de las mismas serán de la.s 
nueve a las trece.

1.° El acto de la subasta tendrá 
lugar el día siguiente de terminado 
el plazo de admisión de proposiciones 
y se celebrará en el Salón de Acto*; 
de este Ayuntamiento, bajo mi pre
sidencia o del Teniente Alcalde en 
que delegue con asistencia del Señor 
Notario de esta ciudad y del Concejal 
designado, a las once horas y en ar
monía con lo dispuesto en el artícu
lo 162 del Estatuto y el 15 del Re
glamento de Contratación.

2.° Verificada la apertura de plie
gos, si existiera igualdad en dos o 
más de éstos procederá en el mis
mo acto a la licitación por pujas a 
la llana entre los filmantes de los 
mismos, durante el plazo de quince 
minutos, y caso de persistir la igual
dad en esta puja se decidirá por sor
teo la adjudicación ded servicio.

El tipo base de subasta es el de

 trescientas ocho mil veinticinco pe- 
 setas, bien entendido que esta can- 
 tidad será por cada un año. Pera con- 
 currir a esta subasta, ios lidiadoras 
 acreditarán tener consignadas en la 
Caja Municipal o en la General de 
Depósitos o en sus Sucursales, la can
tidad de quince mil cuatrocientas 
una pesetas veinticinco céntimos, 
equivalente al cinco por ciento del 
tipo de licilación, cantidades en va
lores del Estado, provincia o mu
nicipio, que constituirá la fianza pro
visional y será devuelta a los licita- 
dores o se tendrá en cuenta para la 
fianza definitiva.

3.° Hecha la adjudicación del re
mate y notificada ésta, el rematante 
deberá constituir en el máximo plazo 
de diez días y en la antedicha for
ma, la fianza definitiva, que será di 
quince por ciento del importe del 
remate v.cuya fianza responderá al 
cumplimiento del contrato.

4 . ° La cantidad del remate se in
gresará poj* el Arrendatario por do
zavas partes el último lunes de cada 
mes hasta dentro de los cinco dias 
siguientes de aquél.

Para la exacción de los Arbitrios 
e Impuestos que se arriendan, habrá 
de sujetarse el Arrendatario a las 
Ordenanzas aprobadas por la Corpo
ración municipal en cuatro del ac
tual, y para sus relaciones con el 
Ayuntamiento, al pliego de condicio
nes aprobado en igual fecha, el que 
en unión de dichas Ordenanzas se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
Municipal.

Las proposiciones habrán de pre
sentarse en sobre cerrado llevando 
escrito: «Proposición para optar a la 
subasta para la «adjudicación oor 
arriendo de los servicios de recauda
ción de los Impuestos y Arbitrios mu
nicipales del Ayuntamiento de Dalias, 
cuyo detalle consta en el pliego de 
condiciones que después de examinado 
ha rubricado y autorizado el que 
suscribe, ante el señor Secretario de 
la Corporación.

La proposición habrá de sujetarse 
al siguiente moddlo:

Don ......... . vecino de ..........   cono
cido el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de
la provincia número .........  y vistos
los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del cobro de los Impues
tos Municipales del Ayuntamiento de 
Dalias y cuya subasta se anuncia por 
los años 1944, 1945 y 1946, por el tipo 
de trescientas ooho mil veinticinco pe
setas por cada un año, el que sus
cribe se compromete a tomar a su 
cargo el cobro de los Impuestos y Ar
bitrios que se señalan y que constan 
en las tarifas respectivas, sujetándose

estrictamente a los requisitos y con
diciones que se exigen en el ya dicho 
pliego de condiciones por la,.cantidad 
de ...........   en cada un año.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dalias, seis de octubre de rml no
vecientos cuarenta y tres-—El Alcalde, 
Juan Aljarra.

3.899-0.

AYUNTAMIENTO DE TARRAGONA

Obras de construcción de un muro
Acordada por este Ayuntamiento 

la contratación, mediante concurso- 
subasta-, de las obras de construcción 
do un muro de contención de tierras 
en el paseo de la Victoria, y :rans- 
currido sin reclama^'ones el plazo 
que previene el artículo 26 del Re
glamento de Contratación Municipal 
de 2 de Julio de 1924, se hace saber 
que dicho concurso-subasta se llevará 
a cabo con arreglo a las indicaciones 
Siguientes:

I .— D atos de la co n tra ta
1. El proyecto ha sido redactado 

por el Arquitecto municipal don José 
M. Monravá López.

2. El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de ciento un 
mil setecientas trece pesetas y no
venta y cinco céntimos (101.713,95 pe
setas.).

3. El depósito provisional se eleva 
a cinco mil ochenta y cinco # pesetas 
y setenta céntimos (5.085,70 pesetas ).4 . La fianza definitiva deberá as
cender a diez mil ciento setenta y 
una pesetas y setenta céntimos (pe
setas 10.171,70).

5. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se ongnen con 
ocasión del remate.

I I .— Plazos
1. Las proposiciones se admitirán 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, Negociado de Fomento, en horas 
de oficina, durante veinte días hábi
les a contar del siguiente al de in
serción de este edicto cn el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2 . El proyecto y pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en el 
mismo Negociado, durante di propio 
plazo.

3 . La fianza definitiva deberá que
dar ingresadla por el rematante, en 
el plazo de ooho días, a contar del 
siguiente aíl en que se le comunique 
la adjudicación definitiva.

4 . El adjudicatario viene obligado 
a formalizar escritura pública de la 
contrata, dentro de los quince días 
siguientes aíl de constitución de la 
fianza.
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5. L as obras se iniciarán dentro 
de los doce días, de la Arma de la ¡ 
escritura, v habrán  de quedar ternii- | 
nad.ts an tes de los noventa.

I I I .—Forma de celebración
1. Los incitadores p resen ta rán  la 

docum entación para  op tar a este con
curso-subasta. f-n dos sobres Cerrados 
y lacrados a ¿.u sa i sí acción, uno de 
los ciia:es contendrá la proposición 
econóiivica, ajurluclu al modelo que 
al pie se insei la, y en la que podrán 
n if in ra r a la baja d  tipo de licita
ción. En el nnveiso constará  lo si- 
tuiienlo: «Proposición económica para 
op tar al concurso-subasta de cons- 
trucc-Ión d e  un muro de contención 
de tierras en {d paseo de la Victoria».

2. D entro del otro sobre se inclui
rán  los docum entos que contengan las 
referencias técnicas y económicas del 
lid iad o r y además los siguientes:

ai Cédula personal del firm ante de 
la proporción.

-b) E scritu ra  de constitución de la 
Sociedad, si se tra ta se  de una  em
presa de esta índole.

c) Poder bastant-eado cuando el li- 
citador no com parezca personalm en
te. C ualquier letrado en ejercicio en 
esta ciudad, el día de la celebración 
del concurso-subasta, Será com petente 
para  dicho bastanteo .

d> Resguardo acreditativo de la 
constitución del depósito provisional 
en estas arcas municipales, o en  la 
C aja G eneral de Depósitos.

e) Ultimo recibo de la contribu
ción industria l o de la que legalm en
te  corresponda.

f)  Recibo co rrien te  de la  cuo;:a  
sindical.

g) Justificantes de hallarse  al co
rrien te  de los pagos de las prim as y 
cuotas, de seguros v subsidios ^ocíales.

3. Este sobre deberá ro tu larse  en 
los siguientes térm inos: «Docum enta
ción aneja  a la proposición p ara  oo tar 
a¡l concurso-subasta de construcción 
de un m uro de contención de tie rras 
en el paseo de la  Victoria».

4. Los lie:tadores deberán estable
cer por medio de algún signo, la re
lación en tre  ambos sobres.

5. Un mismo hcitador podrá pre
sen ta r cuan ias  proposiciones econó
m icas estim e oportuno, bastando, en 
caso de que presente varias, un  solo 
pliego de docum entación aneja .

6*. La ap e rtu ra  de proposiciones se 
efec tuará  en el Despacho de la Al
caldía, an te  e1 N otario que correspon
da. bajo  la presidencia de aquélla, 
con asistencia de otro m iem bro de la 
Comisión Perm anen te  designado por 
la m ism a, y del Secretario  de la Cor
poración. El acto se llevará a cabo, a 
las trece ho ras del día siguiente h á 
bil al en que exnire el plazo de pre
sentación de pliegos.

7. Se abrirán  prim eram ente los so
bres que contengan las referencias 
técnicas y económicas, rechazándose 
por ’.a Mesa a aquello^ lic/liadores que 
a su juicio no ofrezcan las necesarias 
garan tías. Seguidam ente se abrirán  
las proposiciones económicas de ios 
Incitadores admitidos, haciéndose ad
judicación provisional a la m ás ven
tajosa. La adjudicación defiiYt’Va 
corresponderá al excelentísimo Ayun
tam iento Pleno.

8. Las proposiciones económicas de 
los lid iadores no admitidos a la su
basta serán destruidas inm ediatam en
te a  presencia del Notario.

9. L a docum entación de los lici
ta dores a los que no les haya s ldo 
adjudicada la con tra ta  será devuel
ta  en e l mismo acto, a petición de los 
mismos.

10. Las proposiciones económicas 
debrán ir extendidas en papel tim 
brado de 4,50 pesetas, con tiombre 
m unicipal de 2 pesetas- Será recha
zada toda proposición que no se ajus
te al modelo.

11. En todo lo no previsto en este 
anuncio, se aplicará el Reglam ento 
de C ontratación M unicipal de 2 de 
julio de 1924.

T arragona. 4 He octubre de 1943.— 
El Alcalde. José M acián.— P. A. de la 
C. P., el Secretario general. C. M artí
nez Peña lver.

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ............  con

domicilio en la calle ............ núm e
ro ...... , se obliga a efectuar las obras
de construcción de un muro de con
tención de tierras <m e\ p aseo de la 
Victoria, con estric ta  s.ujeción al plie
go de condiciones del concurso-su
basta. por la can tidad  ..........  (en le
tra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.).
3.900-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL D E  
COLMENAR DE OREJA

Anuncio
Por acuerdo de la Comisión Gestora, 

tomado en sesión de hoy, se sacan a 
segunda subasca restringida las obras 
de construcción de Casa-Cuartel de la 
Guardia Civil, bajo en mismo tipo, con
diciones, plazo de presentación de plie
gos y modelo de proposición que sirvie
ron de base a la primera y se anuncia
ron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 27 de agosto último y en 
el «Boletín. Oficial» de la provincia de 
24 del mismo mes, cuya subasta &e ce
lebrará *n la Casa Consistorial!, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Delega
do, a los veintiún días hábiles contados 
desde la feoha de publicación de este

anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E ST A D O  y hoiu do las doce.

Colmenar de O reja ,  4 de octubre  de 
1943.—El Secretario  accidental, T .  Rol
dan.

3.883-0.

AYUNTAMIENTO DE ALCOY

Edicto

El Sr. Alcalde de Aicoy, hace sa b e r :
Que p<n- aem rdo de la Exorna. Comi

sión Gestora Municipal,  adoptado en se
sión celebrada por la P erm an en te  el 
día 2 I el actual  mes de octubre ,  como 
consecuencia de haberse celebrado y de
clararse  desierto por fa!ita de lici tadores 
el concurso anunciado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O  correspon
diente al día primero de septiembre 
próximo pasado para co n t ra ta r  el ser
vicio de Limpieza Pública de esta ciu
dad de Alcoy, s t. anuncia nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el expresado B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y au
m entado el tipo en un diez por ciento, 
por lo que  q u ed a rá  fijado en  la canti
dad de sesenta y S€*is mil pesetas 
(66.000), a la baja de na q u e ,  deberán 
hacer los Imitadores en pesetas las me
joras de precio.

Los pliegos do condiciones faculta t i
vas y demás antecedentes e s ta rá n  de 
manifiesto al público en. la Intervención 
Municipal d u ran te  el plazo de veinte 
días hábiles ,  que em pezarán  a correr y 
contarse desde el siguiente  a aquel en 
que se publique en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O , y d u ran te  dicho 
plazo podrán  piexentarse proposiciones 
de once a t r e .e  de la m añ an a  en el 
Negociado de In tervenc ión de los de es- 
fas Oficinas municipales.

Se m antienen ín tegras  todas las de
más condiciones del pliego que ha re. 
gido para  el primer concurso.

Lo que se anuncia  al público para su 
conocimiento.

Alcoy, seis de oc tubre  de mil nove
cientos cuaren ta  y tres .

3.881-0.

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Asamblea Suprema

Anuncio
H allándose  vacantes las plazas do Mé_ 

di eos Jefes de Número de Cirugía Or
topédica -y Oftalmología de los Hospita
les de la Cruz Roja en Zaragoza y Ma
drid, respec tivam ente ,  por el presente 
anuncio se convoca a concurso en las 
mismas condiciones que especifica el 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 223, deti 11 de 
agosto de 1943 a concurso general ee 
agregan las dos plazas citadas, cuya 
provisión será enjuiciada* por el mismo
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Tribunal y las mismas condiciones que 
en el citado anuncio se expresa.

El plazo para la presentación de ins
tancias a estas dos plazas se entiende 
prorrogado hasta el día 11 de diciembre 
de 1943.—-El Inspector general médico. 
Víctor Manueü. y Nogueras.

4.659-0.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra 

bajo ocurrido el día 12 de mayo de 
1943, falleció en Cabañaquinta-Aller, el 
obrero Gaspar Rodríguez Argüelles, de 
22 años de edad, natural de Cabañaquin. 
ta-Aller (Asturias), hijo de Isaac y de 
Sinforosa, domiciliado en Ca.bañaquinta- 
ALler, que trabajaba al servicio de So
ciedad. Industrial Asturiana.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él articulo 4-2 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo. Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 5 de octubre de 1943.—El Di
rector, Isaac Gaiceráu Valdés.

A N U N C I O S  
PARTICULARES
COMERCIAL E INMOBILIARIA, SO

CIEDAD ANONIMA
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral extraordinaria, que habrá de tener 
lugar a las dieciséis horas deii día once 
de octubre próximo, a n  las oficinas de la fábrica «La Providencia» (Barrio del 
Antiguo, de esta ciudad), para someter 
a & u. deliberación y resolución la si
guiente

Orden del día :
A) Reducción del capital social.
B) Modificación del artículo 6.° (sex. 

to) deíl Estatuto Social.
Los señores accionistas podrán, cuales

quiera que,sea e ] número de b u s  accio
nes, asistir a la Jun ta  personalmente o 
mediante representación conferida a otro j 
accionista designado en carta dirigida : 
al Presidente del Consejo de Adminis- ¡ 
braeión de la Com pañía; pudiendo con
currir personalmente por las personas 
jurídicas accionistas y las individuales 
que tengan limitada su capacidad, sus 
representantes legales, sean o no accio
nistas, así como conferir éstos su repre
sentación a un accionista.

San Sebastián 29 de septiembre de 
1943.—Ei Presidente del Consejo de Ad
ministración,. Manuel Rezol^ ¿aparte. 

1.039-P,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A  
RESPONSABILIDADES POLITICAS 

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y  del Comunismo

SE N T E N C IA S
Ed Secretario general del T rib unal 

Especial pa ra  la R epresión de la
‘ M asonería y del Com unism o.
C ertifico: Q ue en la causa d im a

nan te  dei sum ario núm . 239/43 *ns_ 
tru ído por el Juzgado Especial nú- 

| mero 2 , contra E ran cisco Fernár*- 
! dez Bellver se ha d ic tado con fecha 
1 16 de los corrien tes, sentencia, cuya 

parte  dispositiva dice a s í :
«P allam os: Que debem os condenar 

y condenam os al procesado rcbufiR • 
Francisco Fernández Bellver, como 
au tor de un delito consum ado de M a
sonería, sin la concurrencia de c i r - ' 
constancias m odificativas de la res- | 
ponsabilidad crim inal, a la pena de 1 
doce años y un día de reclusión m e -! 

! ñor, accesorias legales de in h ab ilita - ' 
ción abso lu ta  perpetua para el ejer- ¡ 
vicio de cualqu ier cargo del E stado, i 
C orporaciones públicas u oficiales, ' 
E n tidades subvencionadas, Em presas» 
concesionarias, G erencias y Consejos 1 
de A dm inistración de em presas pri
vadas, así como cargos -de confian
za, m ando v dirección de los m ism os, 
separándole defin itivam ente de los 
aludidos cargos. P a ra  fijación de re s 
ponsabilidades civiles, rem ítase tes ti
monio de es ta  sentencia al excelen
tísim o señor P residen te  del T rib u 
nal Nacionail de R esponsabilidades 
Políticas, rem íta se  asim ism o testim o
nio de lo conveniente al excelen tísi
mo señor M inistro de la G oberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  y oficíese al Excm o. Sr. D i
rector general de S eguridad, para que 
ordene la busca, cap tu ra  y prisión 
del condenado. N otifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la form a 
que la I>ey previene para los rebel
des, y así por es ta  nuestra  sen ten
cia, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.--S iguen  las firm as.»

Y para que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro  de la Go
bernación, expido el presente en M a
drid a veinte de septiem bre de mil 
novecientos cu a ren ta  y tre s .—L uis L. O rtiz.

6.781

E l  Secretar io  genera l  del Tr ibuna l  
Espec i a l  p a ra  la Repres ión de la 
M as on er í a  y del Co mu n i s mo .

Cer t i f i co :  Que  en la c ausa  d i m a 
nante del s umar io  núm.  367/43 ins
truido por oí J u z g a d o  Espec ia l  nú me 
ro 2, contra  Antonio J i mé ne z  J i m é 
nez se ha dictado con fecha ió de 
los corr ientes ,  .sentencia,  cuya  p a r t e  
d i spos i t iva  dice a s i :

« h a l l a m o s :  Q u e  d e be mos  condenar  
y c o n de na mo s  al procesad o  rebelde 
Antonio J i m é n ez  J im é n e z ,  como au-  

¡ tor de 1111 del ito c on su ma do  de M a 
soner ía,  sin la concurrenc ia  de c i r 
c unst anc i as  modi f i cat i vas  de la res- 

i ponsabi l idad cr iminal ,  a la pena de 
; do ■ • años  y un d í a  de reclusión me- 
¡ ñor,  accesor ias  l ega les  de inhabi l i ta-  

ción a bso l uta  perpetua  para  el ejer-  
| cicio d.e cua lquier  carg o  del E s t a d o ,  

C or pora c ion e s  públ i cas  a oficiales,  
E nt i da d e s  s ubvenc i onadas .  E m p r e s a s  

; concusionar ia* ,  Ge r enc ia s  v C ons e jo s  
1 de Admi ni st rac i ón «le. E m p r e s a s  pri- 

vada-*, asi  conio caí g<»s de confianza,  
mando y di lecc ión de l(,s' mi smos ,  se- 

■parándolo dMmh i \á me nte  de los a l u
didos e a r g o . s .  l ’ a i a  fi jación de res 
ponsabi l idades  civi les ,  r emí tase  tes
t imonio de es ta  sentencia al exc e l e n
t í s imo señor Pres idente  del T r ib u na l  
Nac ional  de R es po ns ab i l i d a d e s  Pol í 
ticas,  r emí tase  a s i mi s mo  tes t imonio 
de lo conveniente  al E x c m o .  Sr .  M i 
nistro de la Gobernac ión ,  a e fectos  
de su publ icación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  of icíese 
al E x c m o .  Sr .  Di rector  genera l  de 
S eg ur i da d ,  para  que ordene la bus 
ca,  capt ur a  y prisión del condenado.  
Not i f í quese  al señor  F i sca l ,  y al p r o
cesado en la f o r ma  que la L e y  pre
viene pa ra  los rebeldes,  v así  por  
es ta  nues t ra  sentencia ,  lo p r onunc i a
mos,  m a n d a m o s  y f i r ma mo s . — S i g u e n  
las f i rmas .»

Y para  que conste y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente en TTadrid 
a veinte de septiem bre de mil nove
cientos cu aren ta  y tre s .—Luis L. O rtiz.

6.782

¡El S ecretario  general del T ribunal 
Especial pa ra  la R epresión de la 
M asonería y del C om unism o.
C ertifico: Q ue ein la causa d im a

nante del sum ario  núm . 186/43 ins
tru ido por el Juzgado  Especial núm e
ro 2 , co n tra  Pedro Boix C olom er, 
se ha dictado con fecha 16  de los 
corrien tes, sentencia, cuya pa rte  d is
positiva dice a s í:

«F allam os: Q ue debem os condenar 
V condenam os al procesado rebelde 
Pedro Boix Colom er como autor de
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un delito consumado de Masonería,  
sin la concurrencia de circunstancias  
modificativas de la responsabilidad  
criminal, a la pena de doce años y  
un día de reclusión menor, accesorias  
legales de inhabilitación absoluta per.  
petua para el ejercicio de cualquier  

carpo del Estado, Corporaciones ipú- 
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
G e m id a s  y Consejos de Administra
ción de Empresas .privadas, así como j  

carpos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de- 
finiti vamente de los aludidos carpos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen. 
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, remítase asimismo

testimonio de lo conveniente al ex
celentísimo señor Ministro de la Go
bernación, a electos de su publicación 
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, y al procesado en la forma 
que la Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firma, 
mos.—Siguen las firmas.»

Y  para que conste y su remisió-n 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a veinte de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Luis López 
Ortiz.

6.7X3

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a Los artícu los 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú- 
m ero  14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican  en las siguien
tes relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento   de la conducta política  
y social de los inculpad os, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio  
Ju ez  que instruye el expediente o 
ante el de P rim era Instancia  o Mu
nicipal del dom icilio del declaran te , 
los cuales rem itirán a aquél las d e
claraciones directamente, el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa 
llecim iento, ni la ausencia, ni la 
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fa llo  del expediente .

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Pastrana

Don Luis Suárez-Bárcena y Fernán
dez, Juez de Instrucción de Pas- 
trana y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

f»e han incoado expedientes, con el 
número que se indica, contra los cul
pables que se expresan:

71. Angel de Luz Garcíá, vecino 
- de Ton di 11 a.

72. Gaspar Morán jLópez, de Almo- 
nacid de Zorita.

73. Carmen Loríente Ferrer, de 
•Mein dejar.

 74. Saturnino Sabota Sánchez, de 
 Fuentclencina.
 75. José Alonso de la Cueva, de
!ídem.

76. Justo Pcre-z Balcones, de Mon- 
déjar.

77. Marcelina Jabonero López, de 
Fuentclencina.

7S. Julián Vereda Sánchez, de Pas- 
trana.

79. Maximino González Expósito, 
de Albares.

80. Vicente Jover Martínez, de ¡Ye- 
bra.

81. Liborio Huerta Pérez, de Al- 
monacid de Zorita.

82. Dionisio Lorenzo Remontillo, 
de Armuña de Tajuña.

83'. José López Pintado, de Ten- 
! di lia.

84. Félix López Torres, de Yebra.
85. Ubaldo Rodríguez Sánchez, de 

Adiaros.
86. Gregorio Vega Pérez, de Mon- 

dejar.
i 87. Manuel Saiz Pastor, de Roma- 
i nones.

88. Tomás García López, de Y e 
bra.

89. Juan Gayón Retuerta, de Ar
muña de Tajuña.

90. Juan José Pajares Crespo, de 
Fuentenovilla.

91. Manuel Valero Jiménez, de 
Mondé jar.

92. Alejandro Martínez Sánchez, de 
Fuentenovilla.

93. Mariano Calvo Ambite, de Lo- 
ranca.

94. Felipe López Sánchez, de Ye>- 
hra.

95. Rufino Gómez Pastor, de Fuen- 
telencina.

96. Cándido Sánchez Fernández, de 
Almona-cid. de Zorita.

97. Florentino Heras Benito, de 
Fuentclencina. '

98. Alejo Chena Sáez, de ídem.

99. José Sánchez Yebra, de Fuen- 
telencina.

100. Marco Gutiérrez de la Oliva, 
de ídem.

101. Julián Sánchez Palacios, de 
ídem.

102. Roberto Cámara Gargallo, de 
ídem.

103. Juan Gutiérrez Pareja, de 
Pioz.

104. José Blaco Manglnno, de Ye
bra.

103. Fernando Atienza Cobos, de 
Valdeconcha.

106. Miguel Sánchez Caballero, de 
Albalate de Zorita.

107. Tomás Gayoso Cañaveras, de 
Armuña de Tajuña.

108. (T isanto de la Torre Mate- 
sanz, de Fuentenovilla.

109. José Sánchez Plaza, de Alrno- 
nacid de Zorita.

no. Pablo Barco Cuerda, de Re- 
nora.

1 1 1 .  Pablo Cisneros Cortés, de 
Aranzueque.

T12. Julián Llera Llera, de Valde
concha.

113. Balbino Redondo Baños, de 
Tendilla.

114 Santiago Alcocer Velasco, de 
Almonacid de Zorita.

115. Domingo Fuentes Rubio, de 
ídem.

116. Agustín Calvo .García, de Ro- 
manones.

117.. Antonio González Lozoya, de 
Illana.

118. Gabriela Vega Sánchez, de 
Mondé jar.

119. Juan Fernández López, de Al
monacid de Zorita.

120. Nicasio Sánchez Diago, de id.
112. Juan García Antón,'de Illana.
122. Antonio Sierra Olivo, de Pas- 

trana.
123. Pablo Gajero Rincón, de Mon- 

déjar.
124. Francisco Martínez Serna, de 

Sayatón.
125. José de Lucas de Lucas, de 

Mondéjar.
126. Teófilo Sanz de Luz, de Ten

dida.
127. Antonio Jabonero Ranera, de 

Pastrana.
128.. Julio Gumiel Fernández, de 

ídem.
129. Emeterio Castillo Corral, de 

Armuña de Taiúña.
130. Pedro Gutiérrez Heras, de Al

monacid de Zorita.
131. Alejandro de las Heras Fer

nández, de Mazuecos.
i3s. Alfonso Padrino Delgado, de 

Yebra.
133. Cesáreo Roldán de Lara, de 

Fuentenovilla.
134. Manuel García Pérez, de Ten

dida,
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135. Galo Andrés Galán, de Mon
dé jar.

136. Olalla Pérez Balcones, de id.
137. Mariano Méndez Gallego, de 

Pioz.
138. Agustín del Olmo Sánchez, de 

Almoguera.
139. Francisca del Campo Martí

nez.
140. Pedro Doncel López, de Ten

dida.
14 r. Pedro Corral Sánchez, de Al- 

monacid de Zorita.
142. Eusebio Gagero Eusebio, de 

Mondé jar.
143. Hidilio Soriano Remartínez, 

de Yebra.
144. Severino Villa Díaz, de Almo- 

nacid de Zorita.
145. Félix López de Felipe, de Pafl- 

trana.
Pastrana, 12 de junio de 1943.—El 

Juez, Luis Suárez Bárcena.—El Se
cretario, Miguel Horche.

15.322 a 25.

L I B R E  DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
V alencia

Habiéndose dictado auto de sobre
seimiento en las diligencias seguidas 
contra Francisco García Abenza, Mi
litar, vecino de esta ciudad, ha reco
brado éste la libre disposición de sus 
b ienes; siendo suficiente este anun
cio para que, sin más requisito, se 
tengan ipor levantados cuantas reten
ciones y embargos se hubieren lleva
do a cabo sobre sus bienes.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939.

Valencia, 20 de julio de 1943.—El 
Secretario, José González Mora.

16.777

Don Manuel Poladura Vela, Oficial
de Sala ido la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico: Que en el expediente so

bre responsabilidad política seguido 
a don Luis Montiel y Balanzat, se ha 
dictado sentencia, que, copiada lite
ralmente, dice como sigue:

«Sentencia núm. 14.— En la villa 
de Madrid a cinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tres; Visto 
por la Sección primera de esta Au
diencia Provincial el expediente se
guido contra don Luis Montiel y Ba
lanzat, vecino de Madrid y con resi
dencia actualmente en Buenos Aires, 
en averiguación de la responsabilidad 
política en que hubiere incurrido con 
su conducta; Siendo partes el Minis
terio F isca l y el encartado, represen
tado por el Procurador don Eduardo

 
 Morales Díaz, y Ponente, el ilustrísim

0 señor Presidente de la Sección, j 
: don Arturo Pérez Rodríguez; Resul- j 

lando que don Luis .Montiel y Balan- j 
: zat, Director de algunas publicaciones | 
| periodísticas, entre ellas el d iario ; 
¡ «Ahora», persona de actuación dere- ¡ 
, chista, religioso y de orden, espiri- i 
| tualmente ligado a la Gloriosa em pre-: 
¡ sa de nuestras armas, según aparece 
i de los elementos de justificación apor- 
! lados y textualmente glosados en el 

informe del Juez instructor del expe
diente, se ausentó de España 1 1 los 
días precursores ded Glorioso Movi
miento Nacional por asuntos fam ilia-; 
res, con motivo del fallecimiento de ¡ 
su señora madre, y pasado eíl diecio- j 

cho de julio de mil novecientos trein
ta y seis, al conocer la situación de ¡ 
España, se presentó, en París, a la 
representación de la Junta de Bur
gos, para testimoniar su adhesión a 
la Causa Nacional, y antes de trans
curridos dos meses de esta identifi
cación platónica con el Movimiento, 
entregó a la citada representación, 
con destino a la España Nacional, la 
cantidad de dos mil dólares, en con
cepto de donativo. Pasado después 
a Buenos Aires para reorganizar su 
labor editorial, compareció nuevamen
te ante la representación española, 
reiterando su adhesión y poniendo a 
su disposición los talleres editoriales 
para la tirada, sin lucro alguno, de 
la revista «Orientación Española», y 
transcurrido el tiempo necesario has
ta la publicación de la ley de Res- 

'. ponsabilidades Políticas de nueve de 
I febrero de mil novecientos treinta y 
I nueve, y al tener conocimiento de su 
I promulgación, se puso a disposición 

del Tribunal Nacional, ofreciendo 
trasladarse a España, aun a costa 
de abandonar la labor realizada en 
América, y a virtud del referido es
crito en que fundamenta su ausencia 
y de la súplica elevada al Superior 
Tribunal, se acordó la incoación del 
expediente, a que hoy se pone tér
mino con la presente sentencia. El 
(periódico «Ahora», de matlj total
mente opuesto al movimiento popu
lar revolucionarlo mientras estuvo di
rigido por el señor Montielt al ser 
incautado por el Comité de obreros 
de Prensa cambió radicalmente su 
directriz, convirtiéndose en paladín 
del Frente Popular; actos todos los 
consignados en el presente Resultan
do debidamente comprobados, no só
lo documental mente, sino avalados y 
refrendados por testimonios irrecusa
bles de personalidad morafl, solvencia 
y honorabilidad indiscutibles que 
ofrecen al Juzgador campo seguro de 
apreciación para su resolución más 
acertada. Hechos probados. — Resul- 

1 tando que seguido contra don Luis

¡ Montiel expediente de responsabilidad 
| política con el número ciento treinta 
j y siete de mil novecientos treinta y 
j nueve del extinguido Juzgado P 'ovin- 
¡ cial número uno, el Ministerio Fiscal 
i solicita se le imponga la sanción de 
¡ pago de doscientas mil pesetas, por 
j considerarle incurso en el aparta- 
j do m) del artículo cuarto de la Ley 
de nueve de febrero de mil novt cien
tos treinta y nueve, con la a g r a v a n t e  
del párrafo primero del artículo sép
timo de la misma, calificando los he
chos de leves, y puesto el expedien
te de manifiesto en trámite de de- 

¡ fensa, el Procurador don Eduardo 
¡ Morales Díaz aportó varios documen- 
j tos y pidió su absolución; Conside

rando que siendo la única base de 
! acusación para el señor Montiel su 

permanencia fuera de España con pos
terioridad a su liberación, basta es
tudiar directamente el apartado m) 
del artículo cuarto de la ley de Res- 
pon sabilidades Políticas para estimar 
no puede ser aplicado al caso que 
se debate, pues resulta innegable 

i  que la residencia del encartado en 
Buenos Aires, fuese cualquiera el 
tiempo transcurrido, no puede tener 
carácter eventual o transitorio en có
moda postura de espera, ya que se 
justificó en los autos la implantación 
en firme de sus negocios editoriales, 
que a su residencia la rodea de ca
racteres de fijeza en su nuevo do
micilio ; pero, a mayor abundamien
to y abarcando en conjunto la fina
lidad de la expresada Ley, es visto 
que su concepción y redacción obe
decen al firme propósito de sancio
nar los actos u omisiones que ma
liciosamente se atribuyan a los ciu
dadanos, p a r a  sustraer su coopera
ción al resurgir de España, y bien 
lejos queda de la realidad la situa
ción personal del señor Montiel, que 
si físicamente no hizo acto de pre
sencia en su Patria, se puso a dis
posición de sus Autoridades por si 
lo estimaban necesario para ser en
juiciado, con lo que legalmente na
cía su inclusión en el último inciso 
del ya nombrado apartado m) del ar-< 
tíouío cuarto, como causa extraordi
naria y destacada que suficientemen
te justificase su permanencia en el 
extranjero; Considerando que al no 
ser los hechos objeto de este expe
diente genradores de responsabilidad 
política para el señor Montiel Ba
lanzat, tampoco será de apreciar en 
ellos la circunstancia de agravación 
que el Ministerio Fiscal estim a; V is
tos los preceptos legales citados y de
más aplicables, Fallamos que debe
mos absolver y absolvemos a don 
Luis Montiel Balanzat del eipedien- 

| te de responsabilidades políticas a 
que fué sometido, mandando a si mis-
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mo, y una vez que este fallo sea fir
me, alzar todos los em bargos  y t r a 
bas que afecten a dicho señor, si 
se hubiesen practicado. — Publíquese 
es ta  sentencia en e-1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO y en el 
de es ta  provincia, y notifíquese al 
interesado en la forma legal.—Así 
por es ta  n u es t ra  sentencia, votada 
por unanim idad v de la que  se uni
rá  certificación al rollo de Síita, re
mitiéndose copia de ella al T ribunal 
Nacional luego que sea firme, lo pro
nunciamos, m andam os y firm am os: 
Arturo Pérez, Blas Senent, Mariano 

Palacios.» Rubricados.
V para su inserción en los Bole

tines Oficiales D E L  E ST A D O  y de 
la provincia, sirviendo éstos para que, 
sin más requisitos, le sean levantados 
cuantos  em bargos v medidas precau
torias pesen sobre el mismo, expido 
la presente, que firmo en Madrid a 
dos^ de septiembre de mil novecien
tos cu aren ta  y tres .—El Oficial de 
Sala , Manuel P eladura  Vela.

1 9. 1 16

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

En el recurso de revisión número 
6.999, que se sigue ante el Pleno deü 
Tribunal Supremo por el Ayuntamiento 
de Escalante, representado por el Pro
curador don Santos de Gandarillas y 
Estrada, contra sentencia dictada en 12 
de enero de 1935 por el Tribunal Pro
vincial de Santander, en pleito sobre 
responsabilidad .por débitos al referido 
Ayuntamiento, entre otros por don Gui
llermo de la Fuente, contra acuerdo del 
Ayuntamiento, de Escalíante de 26 de 
agosto de 1932. por el que se declaró 
responsables a los citados señores, co
mo cuentadantes, de cantidades diver
sas adeudas al referido Ayuntamiento; 
por referido Tribunal Pleno se lia dicta
do el auto del tenor literal siguiente:

((Resultando que durante la tramita
ción de este recurso por el Tribunal! 
Provincial de lo Contencioso_Administra- 
tivo de Santander, y en oficio dirigido 
al excelentísimo señor Presidente de este 
Supremo Tribunal en 25 de abril de 
194T, se interesó que le fueran remiti
dos los pleitos números 76 y 77 Acu
mulados al 74 del año. 1932, por haberlo 
acordado para mejor proveer en otro 
recurso de que estaba conociendo dycho 
Tribunal!, siéndoles remitido por acuerdo 
del Pleno de éste de 3 de junio del 
mismo año, con la prevención de que 3e 
fueran devuelto-i una vez que hubie
ran surtido los efectos para que fueron 
reclamados:

Resultando que por providencia del 
Pleno de este Supremo Tribunal de 19 
de mayo de 1941, se ordenó al expresado 
Provincial que, con toda turgencia, de*

volviera los autos antes mencionados, si 
ya se hubiera resuelto el pleito para 
cuyo fallo fueron reclamados, manifes
tándose por éste en 25 de septiembre 
del mismo año oue dichos autos habían 
sido destruidos cuando en el mes de fe
brero anterior se incendió la Audiencia 
de Santander, en vista de lo cual se le 
ordenó que procediera a la reconstitu
ción de todos ellos, interesándose la de 
los expedientes administrativos de las 
Dependencias de su procedencia, con 
arreglo a las normas establecidas en el 
Decreto de 23 de febrero y Orden del 
Ministerio de Justicia de 27 de abril 
de 1940, acusándose recibo por el ex
presado Tribund Provincial do la or
den que en "al sentido le fue librada 
y precediéndose por el misino y antes de 
estar reconstituidos los expedientes ad
ministrativos a reconstituir las actua
ciones judiciales, remitiendo a este Tri
bunal eJÍ acta de Comparecencia colebra
da a los $fectm expresados, y la copia 
de la sentencia de cuya revisión se 
tra ta ;

Resultando que por el Pleno de este 
Supremo Tribunal se acordó con fecha 
11 do diciembre de 1941 ordenar al 
Tribunal Provincial expresado que, ate
niéndose a lo dispuesto en el Decreto 
ya citado de 23 de febrero y Orden de 
17 de abril de 1940 que procediera, en 
cumplimiento de lo que se le tenia or
denado, a la reconstitución de Jos ex
pedientes administrativos correspondien
tes, requiriendo a dicho fin a las De
pendencias de su procedencia, y habién
dosele ordenado con posterioridad que 
requiriera expresamente para ello al 
Ayuntamiento de Escalante, así lo hizo, ¡ 
teniendo efecto el requerimiento expre
sado el díp' 5 de febrero del año en 
curso, manifestándose por la Entidad 
municipal requerida en la misma, fe
cha que como ya había comunicado 
a la Preidencia de la Audiencia de 
Santander, en comunicación número 47, 
de fecha 6 de febrero de 1.942, el Ayun
tamiento de Escalante, €n sesión de 6 de 
diciembre de 1941, tomó por unanimi
dad el acuerdo de desistir de la recons
titución de los expedientes a que estos 
autos se refieren, porque era material
mente imposible reconstituir los expe
dientes administrativos en cuestión a 
causa de que les principales documen
tos desaparecieron en el incendio ocurri
do en el Tribuna' Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de Santander, sin 
renunciar por ello a los derechos que 
al expresado Ayuntamiento pudieran co
rresponderá en vista de lo cual, por 
este Tribunal Supremo se acordó, con fe
cha 9 de marzo último, que se hiciera 
saber al Ayuntamiento recurrente eme 
si en el plazo de un mes no se recibe 
el expediente que por desaparecido se 
le mandó reconstituir, se declararía por 
este Tribunal la ¿imposibilidad de ha-I

cedió, y el fenecimiento de este recurso  
resolución que le fue notificada a lia En
tidad recurrente en 24 del mismo mes y 
año, sin que ha4 a la fecha presente se 
haya remitido a este Tribunal, debida
mente ¡reconstituidos, los «expedientes de 
que se t r a ta ;

Siendo Ponente si Magistrado don 
Juan Brey.

Considerando que según lo dispuesto 
en el ,artículo 17 del Decreto de 23 de 
febrero de 1940, dictado para la recons-' 
titución de actuaciones y expedientes 
aplicable al Tribunal Supremo por Or
den de 27 de abril siguiente, transcu
rridos seis meses desde que se ordena la 
reconstitución de un expediente desapa
recido sin que el Tribunal lo haya re
cibido reconstituido, se dirigirá de nue
vo al Centro correspondiente, indicán
dose que si en el plazo de un mes no 
recibe aquél se declarará la< imposibili
dad de la Reconstitución y ee entenderá 
fenecido eíi respectivo recurso ;

Considerando que en el pleito actual 
el plazo de seis meses para Ja recons
titución empezó a correr desde el día 
6 de diciembre de 1'941, fecha en que 
el Ayuntamiento de Escalante requerido 
por el Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-Administrativú de Santander, en 
virtud de providencia dictada en 23 de 
octubre anterior, que obra en estos au
tos, al iodo 90, estimó imposible recons- 
ti tu ir los expedientes a que este recurso 
se refiere, y el último plazo de un mes 
debe contarse desde que en 24 de marzo 
del año en curso ¡le fué notificado al 
expresado Ayuntamiento la providencia 
del Pleno de este Supremo Tribunal, de 
9 del mismo unes y año, haciéndole sa
ber que si en A término expresado 110 
se recibía en el mismo los expedientes 
reconstituidos so declararía la imposibi
lidad de hacerio, y fenecido este re- - 
curso, y como hasta' esta fecha no ee 
lian recibido los, referidos expedientes, 
se está en el caso de formular las de
claraciones expresadas, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo tercero del 
artícuiio 17 del citado Decreto de 23 
de febrero de 1940,

Se declara la imposibilidad de la re
constitución de ios expedientes guberna
tivos correspondientes a este recurso, y 
el fenecimiento del presente de revisión, 
interpuesto por el Ayuntamiento de .Es
calante, contra sentencia, dictada en 12 
de enero de 1935, en pleito sobre decla
ración de responsabilidad por débitos al 
mismo don Gregorio Rivas Pila, don 
Juan Gutiérrez Martínez, don Isaac Pina 
Saiz, don Luis Sampedro, don Angel 
Vladero Castillo y don Guillermo de la 
Fuente; notifíquese esta resolución a las 
partes interesadas, a los efectos proce
dentes, y una vez firme, pasen estas 
diligencias al Abogado del Estado, a los 
prevenidos por Ja Ley del Timbre, y 
una vez visados, archívense, * x
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M adrid a quince de junio de 1943.—  
F. Clemente de n iego.— Rafael R ubio .—  
Eduardo D ivar.— D. de Guzmán de La- 
calle.— -Rafael M uñoz.— P ío Ballestero?:. 
Juan G . Benuúdez.— José M árquez Ca
ballero.— .Mariano de M iguG .— Celestino 

íV alledor. —r- Federico Castejó». —  Juan 
B rey. — Na.poleón R.uiz F n kó. —  Manuel 
G óm ez.— Francisco González Na-harro.—  

, José Casado García.— .Alejandro Gallo. 
Gerardo Alvarez M iranda.— Francisco do 
3a Rosa y de la V ega.— El Secretario, 
O ctavio Cuartcro (todos con rúbrica).

Y  para notificar el precedente auto 
a todas las partes interesadas en el 
m encionado pleito, libro a- V . I. la pre
sente, de la que se servirá acusar re
cibo  y devolverla a la m ayor brevedad 
posible, debidamente diligenciada.

M adrid a veintitrés do junio do mil 
novecientos cuarenta v tres.— El Secre
tario de Siria, O ctavio Cuartero (rubri
ca d o ).

lim o. Sr Presidente del Tribunal 
•Provincial! <]e ]o Confenoioso-Adm inistra, 
t iyo  de Santander.— .En 23 de junio del 
año en curso se libró la. carta- orden el 
Ilustrísimo señor Presidente del T ribu-

nal Provincial de lo Conteneioso-Ádm i- 
nistia.tivo de Santander; v habiendo si
do devuelta, cumplimentada referida 
carta orden, dicho Tribunal ha mani
festado que no se lia podido notificar a 
don Guillerm o <10 la. Fuente por ignorar 
su dom icilio, y dado <uipnta ali Pleno 
do este Supremo Tribunal, se ha- d ic
tado la providencia que, literalm ente co 
piada, dice así:

«Exorno. Sr. Presidente d d  Tribunal 
Supremo, don Felipe (dem ento de D ie
go .— Madrid a 29 de septiembre de 1943.

Notifíquese el auto dictado por el T r i
bunal7 Pleno en 15 de junio del corriente 
año, a don Guilleumo de ija Fuente por 
medio del correspondiente edicto, que 
se publicará en el BOLETUN1 O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . (ITay una rúbrica.) —  
(diartero.» (R uhricado.)

Y  en virtud de lo ordenado rm la pre
inserta providencia de- 29 do septiembre 
próxim o pasado, so /-publica, en el B O 
LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a j o s  
efectos oportunos.

Madrid a 6 de octubre d 1943.— El 
Secretario, O ctavio Cuart-ero.

4.652-A. J ,

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
A L I C A N T E

Edicto

D on Ram ón D om ingo Arnáu y  A lix , 
Juez de Prim era instancia del distrito 
número uno d* los de A licante.

P or etf presente se hace saber: Que 
en el ju icio  de que se hará m ención r.e 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y  
parte dispositiva e s 'c o m o  sigue:

«■Sentencia.— En la ciudad de Alicante, 
a nueve d e  septiem bre de mil novecien
tos cuairenta y tres.— El señor don R a 
món Dom ingo Arnáu y  A lix , Juez de 
Prim era Instancia del distrito número 
uno de los de esta cap ita l; habiendo 

.v isto  los presentes autos de ju icio  -de
clarativo de m ayor cuantía, seguidos a 
instancia- d e  don Federico Fajardo 'G uar- 
diolla, m ayor de edad, soltero, M édico y 
de esta vecindad, com o Presidente de 
la  Sociedad Cultural v  A rtística «Casi
no, de A licante», dom iciliada en esta ca- 

\ pital, representado por el P rocurador 
don  Ferm ín Bronchal Costa y dirigida 
por el Letrado don N orberto Campos 
Barrera, contra ignoradas personas y el 
M inisterio Fiscal sobre extinción del de
recho al cobro d e ciertas obligaciones y 
otros extremos; y 

R esultando: Que í¿í 
N Fallo:' Que estimando la demanda for

inal ada p or la entidad} «Casinp de Alii-

cante», debo declarar y  declaro extin
guido el derecho al cobro de las ciento 
ochenta, y nueve obligaciones, números 
312, 17, 3, 250, 164, 305, 91, 273, 27,
232, é4, 66, 317 287, 133, 188, 45, 132,
139, 63, 226, 86. 319. 7, 33, 123, 196, 
191, 233, 32, 26, 194, 197, 198, 207;
201* 158 , 96 , 222 , 253, 1T8, 18, 239,
296,’ 301, 240, 267, 6?, 156, 302, 255,
2, 37, 318, 212, 210, 205, 202, 217, 284, 
195, 200, Ítf8, 51, 228, 73, 234, 304,
130, 320, 50, 145, 22,1, 216, 307, 100,
4 4 , ’ 303 24, 52, 146, 120,. 163, 283, 286, 
124, 310, 249, 41, 9, 295, 114, 93, 60, 
11, 321 ’ 262, 256, 95, 183, 190, 209, 
58, 97, 297, 218, 157, 10, 15, 176, 84, 
151, 62 29, 150, 144 , 99 , 229, 111, 276, 
122, 277, 260, 128, 225, 113, 39, 61,
187’ 104, 208, 219, 127, 76, 12, 101,
117, 69, 290, 23 1 , 247, 1 6 , 119, 259, 98, 
55" 237, 203, 137, 299, 112, 34, 134, 
266, 53. 88. 141, 257, 107, 13, 159, 147,.,-
288,. 244, 42. 31, 136, 182, 25. 220, 173,
5, 148, 313, 238, 105, 206, 308, 36, 271,
279, 169, 324, 227, 235, 23, 245, 282 y 4, 
por haber ya pagadas por dicha en
tidad deudora, y , en consecuencia, se 
acuerda la ’ cancelación p arcia l'd e  la hi
poteca que garantizaba has referidas 
ciento ochenta y nueve obligaciones o 
cédulas hipotecarias, y en período de e je 
cución de esta sentencia y tan pronto 
quede cancelada la referida hipoteca par
cial, se llevará a efecto la cancelación to 
tal respecto a las cuarenta y cuatro 
obligaciones impaga das que se detallan 
en el prim er resultando de esta senten
cia, previa consignación d e ’ su im porte 
y  el de ¿os interesen * correspondientes en 

establecim iento ¡público destinado ¿4

efecto ; todo ello sin hacer expresa im 
posición Je costas.

Así por esta mi sentencia, defm itiva- 
n/iente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando v firm o.— Ram ón D. 
Ar 11 á u. ( Rubrica do).

Publicación : Dada, leída y firmada 
fué la. ani orinr sentencia por el señor 
Juez, que Ja dudó hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de- su fecha. 
A brante, fecha anterior.— D oy fe.— .Li
cenciado José Reves, Rubricado.»

Y  para que sirva de notificación en. 
forma a los ignorados demandados, de
clarados én rebeldía, se expide el pre
sente.

Dado en A fean te  a 13 de septiem bre 
de 1943.— El Juez, Ram ón D Á rnáu.—¡ 
El Secretario, Le. José Reyes,

3.713-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan a i  el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en  este 
periódico• oficial y ante el Juez  o 
Tribunal' que se señala . se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan-a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a  los 
artículos correspcmdientes de la Ley 
de Enjuiciamiento crim inal y de 
Enjuiciamiento civil.

ANULACIONES
4.516

Por el presente se cancelan, y dejan 
sin efecto las requisitoria)} que, lla
mando al procesado Fernando Más 
Serrano, en el sumario seguido en esta 
Juzgado de Instrucción número 11 de 
Majd'rid, con el número 97 de 1943, 
pofr el delito de robo, y que fueron 
expedidas con fecha 12 de mayo últi
mo, y se mandaron publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, en atención 
a haberse efectuado su detención e 
¿ngi'eso en la Cárcel Provincial die BiL, 
bao. 15.4,03.

4.517
Por La presente, que se expide en 

virtud d»e lo acordado por el Juzgado 
de Instrucción número cinco Ma
drid, en el sumario 270 de 1942, per 
malversación de caudales, se cancela 
la requisitoria por la que se .llamaba 
al procesado en este sumario, José 
Diez Pedresa, mayor dé edad, casado, 
industrial, domiciliado en la, calle ¡Lopq 
de Vega, número 26.

16.522




